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Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de.julio del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que integran

los expedientes indicados al rubro, de las cuales se advierte que los Juicios para la

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano Ciudadanos y los

Juicios de Nulidad Electoral, reúnen los requisitos de procedencia previstos en el

artículo 13 de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado

de Zacatecasl.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 35, fracción

lll de la referida Ley de Medios, 26, fracción lX de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX del Reglamento

lnterior de este Tr¡bunal y al no existir diligencias pendientes por realizar, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se admiten los Juicios para la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano y los Juicios de Nulidad Electoral, promovidos por Ana

Valeria ortíz castañeda y otros, registrados con las claves TRIJEZ-JDC-o8112021 ,

TRI J EZ.J DC.O 8212021, TRIJ E4J DC-O 83 12021, TRI J EZ-J DC-O 84 12021, TR I J EZ-

JDC-08512021, TRIJEZ.JDC.O8612021, TRIJEZ.JDC-087 12021, TRIJEZ.JDC.

oBBl2O21, TRIJEZ-JNE-01612021, TRIJEZ-JNE-01712021y TRIJEZ-JNE-018t2021.

SEGUNDO. Con relación a las pruebas aportadas por las partes en el presente

luicio ciudadano, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, 18 y 23 de la Ley de

Medios, se tiene lo siguiente:

Por lo que respecta a los medios de prueba ofrecidos por los promoventes,

se tienen por ofrecidas y admitidas las que precisan de manera general en

I En adelanle Ley de Med¡os



sus escritos de demandas, mismas que se desahogan por su propra

naturaleza

il, En cuanto a la autoridad responsable, se tienen por ofrecidas y admitidas
las que precisa de manera general en su informe circu nstanc¡ado. mismas
que se desahogan por su propia naturaleza.

TERCERO. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o diligencias
pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción de los presentes

asuntos, por lo que quedan los autos en estado de dictar sentencia.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia yazareth as Dávila, quien da fe. Conste.

JOSÉ Á EN REYES
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JOSE

CÉDUtA DE NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, cinco de julio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 28 de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorql del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimienfo o lo ordenodo en el Acuerdo de Admisión y Cierre de

lnslrucción del cuotro de julio del oño en curso, emiiido por el Mogistrodo

José Ángel Yuen Reyes, inslrucior en el presenie juicio, siendo los doce horos

con treinto minutos del dío en que se oclúo, lo suscriio Aciuorio NOTIFICO

mediqnte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonie en uno folo. DOY FE.
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